
 
 
 ACTA No. 40 
 SESION ORDINARIA 
 CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 
 Viernes 21 de mayo de 1993 

 
 
Reunidos los miembros del Consejo Técnico Consultivo en el 
Salón de Sesiones de la Vice-Rectoría Académica de la 
Universidad Pedagógica Nacional "Francisco Morazán", el día 
viernes veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
se celebró Sesión Ordinaria con la presencia de los 
representantes siguientes: Abog. José Eduardo Gauggel 
Rivas, Vice-Rector de la Universidad de San Pedro Sula, en 
su condición de Presidente por Ley; Ing. Irma Acosta de 
Fortín, Rectora de la Universidad José Cecilio del Valle; 
Rev. Guy Charbonneau, Vice-Rector del Seminario Mayor 
"Nuestra Señora de Suyapa", Dr. Armando Euceda, Vice-Rector 
Académico de la Universidad Pedagógica Nacional "Francisco 
Morazán", Dr. Elio David Alvarenga, Rector de la Universidad 
Católica de Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz", Ing. 
José Roberto Cáceres Castrillo, Vice-Rector del Instituto 
Superior Tecnológico y la Dra. Norma Martín de Reyes, 
Directora de Educación Superior, en su condición de 
Secretaria del Consejo Técnico Consultivo. Como suplente 
asistió la Lic. Elba Lilia de Donaire, Directora Suplente 
de Educación Superior. 
 
 
 

PRIMERO: COMPROBACION DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESION 

 
El Sr. Presidente por Ley solicitó a la Secretaría la comprobación 

del quórum. La Dra. Norma Martín de Reyes certificó que 
estaban presentes cinco de los nueve miembros que conforman 

el Consejo Técnico Consultivo.  
 

Una vez cumplido con el requisito de ley, el Sr. Presidente, Abog. 
José Eduardo Gauggel Rivas abrió la sesión ordinaria a las 
nueve y diecisiete minutos de la mañana iniciando a 
continuación el desarrollo de la misma, así:  
 

SEGUNDO: DISCUSION Y APROBACION DE LA AGENDA 

 
El Sr. Presidente puso a discusión la Agenda, la que fué aprobada 

sin modificaciones de la siguiente forma: 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
 

2. Discusión y Aprobación de la Agenda. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta del Consejo Técnico 

Consultivo (No. 39). 
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4.  Lectura de Correpondencia e Informes. 

 
5. Discusión y elaboración del dictamen sobre el Plan de Estudios 

de la Maestría en Salud Pública de la UNAH. 
 

6. Discusión del Reglamento General de la Carrera Docente de la 
Educación Superior. 
 

7. Varios 
 

8. Cierre de la sesión. 
 
 

TERCERO: LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA DEL CONSEJO TECNICO 
CONSULTIVO (No. 39) 

 
El Acta No. 39 que fué aprobada con las siguientes reconsideraciones: 

 
a) Pág. No. 2, Punto tercero, debe leerse: "Lectura, discusión y 

aprobación del Acta No. 38 de la sesión anterior". Primera 
línea, punto tercero debe leerse: "El Acta No. 38 fué 
aprobada ..."  
 

b) Pág. 6 ,  punto octavo, el primer párrafo debe leerse: "El Consejo 
Técnico Consultivo acordó que la Secretaría redactará un 
planteamiento sobre lo discutido en relación al Diagnóstico 
de Educación Superior en la presente sesión con el fin de 
ser enviado al Consejo de Educación Superior. 
 

El planteamiento elaborado por la Secretaría fué el siguiente:  
 

"PLANTEAMIENTO DEL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO AL CONSEJO DE EDUCACION 
SUPERIOR SOBRE EL PROYECTO DE DIAGNOSTICO DE LA EDUCACION 
SUPERIOR. 
 

El Consejo Técnico Consultivo en su sesión ordinaria No. 39 de fecha 
22 de abril de 1993 hizo algunas reflexiones sobre el 
Proyecto de Diagnóstico de Educación Superior aprobado por 
el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 
121-43-93 de fecha 5 de febrero de 1993 para ser ejecutado 
bajo la coordinación de la Dirección de Educación Superior 
y con la participación de los Centros de El Nivel, acordando 
en esa sesión hacer del conocimiento de ese Consejo las 
siguientes reflexiones y consideraciones. 
 

1. Consideramos que el Proyecto de Diagnóstico, de realizarse como 
esta previsto en el presente año, no es conveniente dado 
al proceso de reforma curricular en que se verán involucrados 
todos los Centros de El Nivel durante este año. Además no 
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se lograría el objetivo que conlleva todo diagnóstico porque 
este no tendría validez por el período de transición en que 
se encuentran los Centros. 
 

2. En vista que la U.N.A.H. constituye el 90% de la Educación 
Superior del país, consideramos que para esta institución 
es prioritario iniciar la elaboración del diagnóstico en 
el presente año y posponer para el próximo año la elaboración 
de dicho diagnóstico en los demás Centros de El Nivel.  
Tegucigalpa, M.D.C., 22 de abril de 1993. Por el Consejo 
Técnico Consultivo Abog. José Eduardo Gaggel Rivas, 
Presidente". 
 
  

CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES 

 
La Sra. Secretaría del Consejo Técnico Consultivo dió lectura a la 

nota del fecha 18 de mayo de 1993 enviada al Abog. José 
Eduardo Gauggel Rivas por la Presidenta del Colegio de 
Psicólogos de Honduras en relación a la Opinión sobre el 
Documento de Plan de Estudios de la Maestría en Salud 
Pública. 
 
 

QUINTO: DISCUSION Y ELABORACION DEL DICTAMEN SOBRE EL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA MAESTRIA EN SALUD PUBLICA. 

 
El Consejo Técnico Consultivo despues de analizar el Plan de Estudios 

de la Maestría en Salud Pública, la Opinión del Colegio de 
Psicólogos de Honduras y revisar las anteriores 
observaciones generales hechas a dicho Plan, procedió a 
elaborar el siguiente dictamen: 
 
 
                     DICTAMEN No. 31-40-93 
 

El Consejo Técnico Consultivo en cumplimiento a los artículos 18 y 
20 literal ch) de la Ley de Educación Superior y al acuerdo 
No. 115-41-92 adoptado por el Consejo de Educación Superior 
en su Sesión Ordinaria No. 41 de fecha 6 de noviembre de 
1992 y teniendo a la vista la solicitud y el Plan de Estudios 
de la Maestría en Salud Pública, procedió a dictaminar sobre 
los mismos en la siguiente forma: 
 

1.  A criterio de este Consejo Técnico Consultivo se ha dado 
cumplimiento a las recomendaciones formuladas por el Consejo 
Técnico Consultivo y por la Dirección de Educación Superior. 
 

2. En virtud que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras ha 
cumplido con las recomendaciones hechas al plan de estudios 
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de la Maestría en Salud Pública, por lo tanto el Consejo 
Técnico Consultivo, recomienda la aprobación definitiva del 
Plan de Estudios de la Maestría en Salud Pública. 
 
   Tegucigalpa, M.D.C., 21 de mayo de 1993 
 
   Por el Consejo Técnico Consultivo 
 
   ABOG. JOSE EDUARDO GAUGGEL RIVAS 
                         Presidente 
 
 

SEXTO: DISCUSION DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA CARRERA DOCENTE DE 

LA EDUCACION SUPERIOR. 

 
El Consejo Técnico Consultivo después de discutir ampliamente el 

Documento de Reglamento General de la Carrera Docente de 
la Educación Superior, resolvió que la Secretaría redactará 
un planteamiento sobre lo discutido para presentarlo en la 
próxima sesión del Consejo de Educación Superior. 
 
  El planteamiento textualmente dice: 
 

"PLANTEAMIENTO DEL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO AL CONSEJO DE EDUCACION 
SUPERIOR SOBRE EL REGLAMENTO GENERAL DE LA CARRERA DOCENTE 
DE LA EDUCACION SUPERIOR.  
 

El Consejo Técnico Consultivo en su Sesión Ordinaria No. 40 de fecha 
21 de mayo de mil novecientos noventa y tres analizó el 
Anteproyecto de Reglamento General de la Carrera Docente 
de la Educación Superior elaborado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras para ser utilizado como insumo 
para la elaboración de un Reglamento General de la Carrera 
Docente de la Educación Superior, acordando en esa sesión 
hacer del conocimiento del Consejo de Educación Superior 

las siguientes recomendaciones:   
 

1. Observamos que el Anteproyecto de Reglamento tiene algunas 
incongruencias con las Normas Académicas y la Ley de 
Educación Superior, en virtud que se maneja más con una 
tendencia jurídica y no con una tendencia docente y Académica 
cuya finalidad constituya la capacitación y superación del 
Profesional Docente para elevar el nivel académico de los 
Centros de El Nivel.  
 

2.  En vista que este Anteproyecto deberá ser profundamente analizado 
para armonizarlo con las Normas Académicas, Ley de Educación 
Superior y la Constitución de la República, consideramos 
que es conveniente integrar una comisión multilateral 
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formada por miembros del Consejo de Educación Superior, 
Consejo Técnico Consultivo, Dirección de Educación Superior 
y personal AD-HOC de los Centros Educativos a fin de que 
se considere y genere un encuentro para la canalización de 
ideas con el fin de hacer un análisis que sirva como base 
para iniciar la elaboración del proyecto de reglamento de 
la Carrera Docente de la Educación Superior. Tegucigalpa, 
M.D.C., 21 de mayo de mil novecientos noventa y tres. POR 
EL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO ABOG. JOSE EDUARDO GAUGGEL 
RIVAS, Presidente."  
 
 

SEPTIMO: VARIOS 

 
a) Informe sobre la elección de las Autoridades de la Universidad 

Pedagógica Nacional "Francisco Morazán".  
 

El Doctor Armando Euceda informó que el día 30 de abril, el Consejo 
Superior Universitario de la Universidad Pedagógica 
Nacional "Francisco Morazán", realizó la elección de sus 
autoridades para el período 1993-1996, resultando electos: 
Lic. Roque Ramos Motiño para el cargo de Rector, el Dr. 
Armando Euceda para el cargo de Vice Rector Académico, la 
Lic. Vilma Alicia Pagoaga para el cargo de Vice Rectora 
Administrativa y para Secretarío General de dicha 
Universidad el Lic. José Antonio Perdomo.  
 

b) Informe sobre la Conferencia "La Comunidad Latinoamericana, 
Nueva Potencia Mundial", dictada por el Dr. Gabriel Betancur 
Mejía. 
 

La Dra. Norma Martín de Reyes informó que en fecha 13 de mayo del 
presente año fueron invitados los miembros del Consejo de 
Educación Superior para oir la Conferencia "La Comunidad 
Latinoamericana, Nueva Potencia Mundial" en el Auditorio 
 "José Oswaldo Ramos Soto" de la Facultad de Odontología. 

La conferencia fue dictada por el Dr. Gabriel Betancur quien 
es un abanderado en impulsar el movimiento de las 
Universidades Latinoamericanas para la formación de lideres 
con mentalidad integracionista que resuelva los problemas 
latinoamericanos. Informó la Dra. que la disertación fué 
excelente y de una profundidad y visión totalizadora 
teniendo como objetivo, crear una Organización de 
Universidades Latinoamericanas para integrarlas a través 
del conocimiento, con el propósito que esta organización 
sirva para la defensa de los paises latinoamericanos y para 
la defensa de nuestra sobrevivencia como producto humano. 
Agradeció el apoyo que brindaron la Universidad Tecnológica 
Centroamericana y la Universidad José Cecilio del Valle. 
La Conferencia fué grabada y la Dirección se encargará de 
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reproducirla para enviarla a los Centros de Educación 
Superior.  
 
 

OCTAVO: CIERRE DE LA SESION  

 
Habiendo cumplido con todos los puntos de la agenda el sr. Presidente 

por Ley  el Abog. José Eduardo Gauggel Rivas dió por 
finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo Técnico 
Consultivo de fecha viernes 21 de mayo de mil novecientos 
noventa y tres, siendo las once y diez de la mañana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firman la presente Acta el Abog. José Eduardo Gauggel Rivas 
Presidente y la Dra. Norma Martín de Reyes, Directora de 
Educación Superior y Secretaria del Consejo Técnico 
Consultivo, quien da fé. 
 
 
 
ABOG. JOSE EDUARDO GAUGGEL RIVAS  DRA. NORMA MARTIN DE REYES 
           PRESIDENTE                   SECRETARIA 
  CONSEJO TECNICO CONSULTIVO     CONSEJO TECNICO 
CONSULTIVO 
                                 DIRECTORA EDUCACION 
SUPERIOR 


